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Ra. ONSABILI? 0 LIMIT Ca 

  

  

A A A A 5 5 5 5 5 5 

  

i NOMIN Do? INAJZTRIAL INM 
l B3ILIan Y d.: 2 ARO Ce LiBa,? su 
j 

| CU-NTI as e/. 750. 000400 e 
      A A e 

  

20 la ciudad de Cuayaqusl » Capital de la Provi nea del Gu 

yue , lepóbl1ea del seundor , el día díes del 

    

  

     e de Octu- 
    

bre del año mil vovaciantos setenta y siota Y ante mí 100- 

tor Guetovo Foleonf iedorma y «bogado y ¡otorio de este Ca 

  

     

  

     

    

   

      

  

tón , eomparseen '  ceñoX Don Javior - Mmohes odrígues . _oe- 

pañol , da estado civil casado y, ¿jacutivo , acompañadp. de 

su ebayuzo señora doña Pilar usepinosa de -Ínches , ecue- 
  A PP O e A A A A A A A A A A A A A 

toríana , dedicada a la dirección de su hogar $ y » señor 
    

  A e 

Guido dmundo vepánozo Grasta , ecuatoriano , Conado, en 

  

pleado 1 loz comporacientes eon múayorssz de edod , por sue 
  

propios derechos y domiciliados en seta ciudced y eon enp 

cidad pora obligarse y contratar , a quienes de conocer 

doy fé .- Bien inetruídos de la naturaleza y resultados 

de esta escritura de CON: ITTUCION La COS silla La My ONZA 

Bill Lille: y a la que proceden con amplia libertad, 
  

para que lo otorgus ma presentas la minuto del tanor s*1- 
  

guiente .- calbO0s NOi.:ilO e» ¿fÍrvaea autorizar en el ¡egl 

tro de .ecritursr «Úblicar yu eu cargo , vaa de constitución 

de Compañía de Responsabilidad Limitado que eslebramos al 

tenor de laz elénsulae eisuientas .e- PoalMaio q. INTGR VI» 

NlsRTisow" Comporacen al otorgamiento de estu escritura pú- 

blica, por sue propios derachos, los señores Javier “ónches 

moarígues y Guido  «“imundo Sepia drusta. . español. el pri 
o is 
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y domiciliados an seta ciudad y comparece además , la seño 

ra Pilex «sepinoza de .fuehés , cónyuge del eeñor Javier :4 

A A e ES ns 0 A A A A A o A 

AS 

  

A A A A A O A 5 5 5 A A A O A A A ¡DIA 

    

  

ohaz ¡rodríguez , quien lo hace con el fín de der eu con» 

gulentes 

TÍ 

_ "7 

uore y ecustoriano el segundo y mayores de edad y casados 

    

   

  

      

       

    

contíuiento a eu cónyugo , para que tronsfíara al bísn 1 
e O A e mr   

mueble y propiedad de la sociodad conyugul , A favor de 

parscíantez manifestamos por la presenta nuestra voluntad | 

  

pera cuyo efecto unimos nuertzos capitales para emprender 
  

en operrcionss mercontilsa o industricles y a fía de parti 
    

eípex on las utilidudes que resultaron de las uísmus .- Tal 
A A O 5 A A 

  

Cúll:. e» La sociedad en formación es regirá por lar dieposi 
A 5 5 5 5 A 5 5 A 

setatuto 

    
“ covetituye una Compañfa de ¡esponsabilidad    

   
N_A 

de representación, dentro o fuexa del país.» ««TICULO SÍGUN 

DO.-0333T0.-Lr compeñifa tendró$ por objeto dedicarse a la uetli- 

vidad industrial de la conetruección de inmvables por evslqui 

zu de los sietouse de propieded, de superficia vertical, eo- 

lectiva o por el rós¿imen de propiedad horizontul.= ara el 

cuaplimiento de su objeto, la rociedos podrá comprar, vender 

y/o pezuu taz bienes inmuebles y sean urbanos O rurales y 
A A A A A E A A O O O 5 O o 
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¡o da -ocladad er ds cincuenta añog » contados a partíx de la 

facha de ins í esta sreri tura en el Regl e tro MeYXe 

$ 
Yo on _ general , podrá reolimar toda olure de actos y 009» 

  

tratos parmitidos por las leyos ecuatorianas y relacionados 
A 5 5 5 5 A E np 

con su finalidad eo 

03 

        

  

.- Á«RIICULO Tú RO. La duración de 
A 

      
      

    
  

    

_ t11 de Gueyaquil, pudíando prorrogar dieho plazo o disolyer- 
    

  

z6 entiel, a »QY resolución de la Junta General de s0- 

  

   
  

  
  

Iemováliarias Jagero C. Ltda. " as de e 750.000, 00 ( ete 
E AS A O A O a 

cientos cincuenta ail suerss e dividido an estacientor el 

  

  A IN NAS A CL 6 

cuenta participaciones iguales e indivisiblee de UN MIL ¿Ue 

Cia. Cul. UNa lus viemasa que han sido tueeritos y totalue 

  

  

  

  

te pagados eezón coneta de la clfusula quinta de este iestr 

nento .- |NTICULO QUINTO .» La Comparila entrar orá a cada eo- 

  
  

  

lidades líquidos obtenidae anualmaonte un cinco por ciento pa 
A 5 5 e 5 5 5 

ro la formeción del fondo de roserva legal, hasta llegar al 

veinte por ciento uínimo extablecido por la miema Ley.- RUT 

IO OCI VO .- ¡nm caso de eumanto de espítel social , los 10- 

eioz tendrán Wbxecho de prefarencia para euscribir las nuevas 

perticipacionaz, an proporción s sue participaciones sociale 

siempre y cusado así lo sstsblescaj mediante razolución de 
 



£ 
la Junta Gone al de ocios que equerá so aurestar el espital.- 

«RTICULO NOVuNO .» La Compañía sort dirigida y sduinictrada 

            

  

  

  

por la Junts Genarsi de ocios, el Prezidente y el Gerente 

quienes tendrán atribucionaz que la competen por las leyes y 

' que las señala los ietatutos e- GRTICULO UICIMO.-La ra» 
  

  

presentación legal de la Conpamil a astaría cargo del Gerente 
  

quíen la reprazantar$ judicial y extrajudiciolmento .-RTICU 
  

LO 2aCIMO PRIMáiO .- La Junta Cenar el de .ocios ss sl Ergo»! 
8 A A a A A 

no supremo de la compeñía y esté integrads pox los socios d 
A A A 5 A 5 5 5 E 5 5 5 5 5 e 5 

le uisms legslusnte convocados y reumidor »- ARTICULO DCI 
   
     
   

    
   
   
    

    
     

  

   
   

  

10     ¡re se A A 

10 Sa GUNDO Lat Just as Genex sles ” que “on Ordinerias y ex» 

    

11 
              

treordinerista se reuniz ón on el domicilio principal de la 
12 
    

13 a e a a 

lo mesos una vez al año dentro de los traes primeros mae po 
14 
  

teriorez a la finalización del ejereicio seonómico de la eom 
15 A 

pelifa.- Las Junta Generales «xtraordinarige seo reunirán en 
160 
  

  

euslquier $pecs del «io en que fueren convocadas .- ARTICULO 
17 

DICIMO TáChiO e» Loe Juntas Generales -eozán convocadas poz 
18 

el Gerente mediante aviso Que sa publicará en uno de loe pe- 

riódicos de mayor circuleción eu el domieilio de la compañf 

19 

20 

o mediante comunicaciones dirigidas á cada uno de los oelos, 
21 

dejendo constancia de su excapción; en ambos casos com ocho 
22 A A 

díse de enticipación.- ÁRTICULO DÚCIMO CU RIO,» No obstante 
23 (IIA 

lo expresado en el artículo mtexior , la Junta Canorsl en 
24 

nantendró legalmente convocada y eonstituída en cuslquiex ti 
25 

po 0.lugar dentro del tarritorío nacional y para tratar cua 
268 

quier assunto, sgiampre que 1 los asístontes representen la to» 
27 

  

telidad del capital social y y acepten por unanimidad la esla to
 

  880     

   



23. 5 

ción do lo Junta , firmando todos ul finsl del acta bajo sé (7 
1 A A A A A A A A A 

E ción de nulided en caso de no hacerlo.» «BIICULO DACINO «UIY e 
JO +.» ¿1 quórum para que las Juntas Generalae puedan econsid 

A O A E 5 5 5 

  

    

   

    

       
    

      

    

    

   
   

   

   

énto ez, que Topresenten use de la mitad del ompítal social 
5 A e 

08 primera convogatoris y con al aónero da socior protentes 
6 a e e e A rr 

    

en segunda convocatoria .- “RN ¿ICULO 10 1M0  JÁMO e» 1188 109 

lucionec e0 tomar da. » por mayoría abroluta de los socios se 
8 pa   

taontato.” i¿AICULO uc 10 9 45 12M0 .”- iaa ecolos pueden hacer 
  

teprerantar en la Junta Senaral por tedio de un representan 

    

10 

  

te, uedi ante erxta dirigida al Gerente la misma que tendrá 

e) carfcter da especial para esda Junta y a eo ser que el x 

11 
  

12 
    

presentante obetenta poder genersl legolasnte conferido .- 
13 e A 

ÁRTICULO ¿AC 1MO OCT.VO .- Las atribuciones de la Junta Song 
14 

  

Xel de couformided con la Ley som las siguientes : a) Nombr 
15     

y remover ul Presidente y al cozrente de la Compañía de con 
16 

foruidaed con la ¡ey y sefialar sue remuneraciones y b)Conocer 
17 

18 

y Ganancias de la Compas ec) ILepomer el reparto de utili. 

doles , amortización de pérdidas y fondos de reservar y 4),- 

19 

20   «probar por unanimidad úel capital social laz escionas de la 
21 

aportaciones sociales y la admisión de nuevos socios y e) 

solver sobre el mueento o disminución del espital eocial,p 

rroga o disminución del plese de la compañía y f) Revolver 
24 

sobres laz djeoluciones sutieipadas de la compañifas e)70das 
25 

las demós atribuciones que le concede la Ley y los presentes 

estatutos socialet£ ee «¿TICULO DCuCIMO MOVANO .» PL Pod TD No 
27   

. Tie” 1 Presidente puede sex socio o no de la compaifa, eorf 
UA A A A A A A A A 28 
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28 

pudiendo ser reelegido indafini sente.» «RIICULO VICAIMO e 

rente los certificados de soortación de los socios y €) Sub» 

definid mente .. “RTICULO VIGO TMO SEGUNDO .- ATOIDUCION SS 
  

y extrajudicialmente a lu Coupañifaz e) «bxir y cerrar cuen» 

eríbiz pagoróe y otros valores negooisblez de todo cuso ,0b1l 

gex a le compañía con eu eols firma y E) ¡uscribir junto eon 

Mar s1 los balaness y Cuantas .e- “«RTICUIO VIGS.1IMO TEICERO.- 

A A A O 5 5 A A a 

! 

— E 

elegido por la Junta Genaral poz un paráddo de cineo efños 
    

  

    
    

on atribuciones del Preszideate + a) Dirigiz las sesiones de 

la Junta Ganeral da “ocios y suscribir junto con el Seergata» 

rdo los setas de laz sesiones] db) cuscribix junto con el Je- 

rogar al Garanta $ y y d) Otras qua la Lay detarmín0 .- Fue 

TICULO YIG4:IMO PLIMBRO .- PIL O303NTA o ¿l Gorente socio O | 
a 

no de la compañía as el ropresentante lezal de la mísma y d 

rorf cineo años en sue funeionsa, pudiendo ser reelegido in 
  

DAL GsRINTS e on otribucionas del Carente las que señalan 
  

la Ley y estos ietrtutos 3 y y on especial 3 a) zeslizar y 

ejecutar todas lar operaciones y setos administrativos de 

la Comperñifa y d) Nombrar y remover empleados , fijando sue 

remunor =-cioneoz 3 €) Fogociar y eslaebrar toda claze de sector 
  

y contratos de la Comperías d) kepresentar legal, judicial 

toe corrientes bancarias y suecribir cheques contra Éllaos 3 

£) Girar , améosar y acaptar cancelar latrar de cambio, £us» 
  

el Presidente los csrtificados de aportación de los socios 

Y » h) .- Presantex y poner a considaración de la Junta Ge- 

En esso de euzancia o falts de impedimento del Serente, de- 

to eexf subrogado con todar las atribuciones y dexachos de- 

terminados an los aatatutos y lua ¿ey py por el Presidente . 
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RTICULO VIGá .IMO CU-:110 e» DÉ LO: COMI: ANIOS q» Hebrá un A 0 5 

Comisario de la Compañía y 91 miemo que tendrá una duración 
   

  

     
   

     

   

de un Me , pudiendo «er reelegido .- .exód nombrado per la 

Junte General y tendrá las funciones de Fisoalisar y vigil 
  

1: rogul-r mareha de los megoelos de la Compañía otra 

que la Ley disponga .- ARTICULO VIVÍ 1MU MUINIO e» Dú La Dl 

      

        

SOLUCION Y LÍQUID.CIMN Tí. La COMP Ie he -O0Ciadad ee dis 
  

  

      

| 

verá por los emeas establecidas en la ay de Compañías , y. 
A E A A A A 

sbticipademente , cuando sal lo resuelva la Junta General d 

  

      
      

00108 y de conformided con las disposiciones de Ley. «=CLoaU 
    

  

SULa GU vila e- 16 L. :8.Cr-PCION LL C-PIZL .- 31 Copítal 
  

eovial de la Compañía ha sido Íntegramente suscrito de la —— AAA 

, forma siguiente: 3l señor Javier :.fuchez Rodríguez , tuseri- 

  
  

  

    

de coteciantos cuarenta y nueva porticipaciones isnuales e 1 

  

    

divisibles de us mil sueres cada una , y, el sottof Guido ¿Qe 
  

pinoza Orueta , suscribe una participación de un mil sueres, 

ímqual a iadivirible.- CLIUUL. JINDM .- IL PaGO PEL C.Plo 

  

Tál .- 5d copital social de la Compañia , ha sido pagado £Íu= 

    

  

tegremente por los docios fundsdorez en la forma eiguientes 

$1 señor cuido sepinozxa Oraeta » paga la suma de un aid su» 

ezxas en efectivo , y que corresponde a la participación que 

por igual valor suseribiéó, pare lo cual ae agregael Cortio 
  

ficado de Integración de Capital , otorgado por el Banco de 

Descuento de exta ciudad .- 31 señor Javier -fnehez ¡odrí- 

gues , por les setecientos cusrente y nueve participaciones 

de un uíl sueres esda una , auscritas por $l , entregas y pa» 

ga en especie dicho valor , mediante la transfereneia de de. 
  
  

winio del bisn inmueble, propisdod de la sociedad conyugal , 
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A 

AN 5 5 5 

  

  

ble wancionado extÉ compuusto del edificio de tres plentas 

veinte y seie eentíuetros y propiedade del señor Jozb Papa, 

centímetros y menveurss que dón una áres o superficia total 

el uisao que guarda las siguientes características y entero 

dentess 2) HISIONT. D3L DOINIO,- s1 bien inmueble materia 

  

  

dea la prezents transfsrencis de dominio y aporte, fué adquir 

do , mediante compra afectuada, por el señor Jsvier inches 

Rodríguas sl sofior “eguado -urelio Vergara Viteri, según eon 
  

te de la escritura pública ecolebrada el trece de -zosto de 
NON 

mil snoveciantos sesenta y nueve, ante el Notario, Doctor Cax 

loe vuifiónas Yelfsques, e inscrita an el “egietro de la 100 

  

A A e 

pisdad , al veinta y nueve de «gosto del misno mo. 51 vend 

dox., señor Vergara, adquirió el bien inmuebles por compra 
  

hacha al Baneo de ¡escuento , según coneta da la escritura 
    

pública otorgada anta el Notario Zector Guetevo Falconí Le» 

dasua, el dos de «gogto de uí11l sovaciontos sesenta y riate, 

imscrita el cinco de los mismos we y aflo e» ¿1 bien inuue- 

y solar signado com el número tros , de la mansana número 

veinte y stiate , de ls Parroquia nocafuerte, de seta ecsboos 

za cantonal, situcda frente sa la esilla secobedo, «cora ste, 

entre las calles Nueve de Octubre y Vález de eeta ciudad $ 

Y » tiene los siguientes liaderoa y dimensionoss Por el Nor- 

te, con propiadad de lo fanilia Van Isehot, con trece notros 

veinte y sois centímetros y por el Jur , con trece metros, 

por el . ste , con propiadad del que fué , señor inrique 

zotomayoX ¿o y e0n onca metros veinte eentíaetros j y, poz 

al Osete , con la cullae  secobado , con once aetros veinte 

  

de ciento cuarenta y ocho metros csusdrados, cincuonta y un 
o     

     



- Sn Z 
l- 

decímetros cuadrados .- Le edificación que sa levanta es de 
1 A A A A A A 5 O A rr 

trae pisos , eon estruetura de madora , con pisos altos de 
2 — 

madara , eon piso en la planta baja de comento, con paredes ,  _ _—>—_-------_-—---=-———— 06 
da ladrillos ,) con escalera de uedera, con puertes y venta» 

4 A A 

was de muders, con techo de sino, temiendo ur bres de cion 
5 A A A A A 

to eurrenta y cuatro metroe cusdrados , ochenta y tres decía 
  6 A A e 

tros cucdrados , an cada piamta , lo que dí una superficie 

  

  

Con estos antecedentes . el señor Javier . baches odrígues, 
10 

  

  

en pego de lar setecientos cusrenta y muevas participaciones 

de un mil sueres coda uma suscrita por $1 , del capital so- 

eial de la Compañifa " IN0U 11 L INMOBILI 20 3.440 CoLITDa. 
13 A O e A A A 

11 

12 
    

  

14 
    

15 A A 

BILI. 1 J:£ut:0 Co LTD." , el dominio pleno , zin Terzeryaz» 
16   

ee derecho especial lguno , del bien inmueble propisdad de 
17 

la eociedad eonyugal , dererito en al literal onterior .»- 
18 

CL.ULUL: :2XTo. e» Los socios fundadores avoldan al bien ip 

tueble que se aporta en la suma de setecientos cuarenta y 

19 

20 

_tueve mil suerer, y poz ese valor se trasefiare.-CL«USULA 
21 

ibriiMaso 1 esñor Javier «ónchez «odrígues declara que eun 
22   

los gastos da transferencia de dominio que se emeeren. CLA] 

¿UL 00T7..Vous- Interviene le señora Pílor Gepinoza de “ónches 
24 

eónyuga del señor Javier :Ínches :odrísgussz , con el fin de 
25 

dar su consentimiento el señor Jovier “:ánchez :odrígues, por 
26 A 

que en pao de laz setecientos cuarentinueve porticipacios 
27 

_ ses de un ail eucras ceda una , suscritas por él , del cspií 
Pr 28 
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27 

mero ochociantos setenta y cisco .- BINMBGITO CUSRPO DI BOM 

de mil noveciantoz cusrenta y nueve.» - caro setenta y ocho 
  

Codificación : troz - veinte y ciutar trass- «Y«LUOs cuatros 

eleutos cincuenta mil cien sueros .- Valor uso y aedio por 

  

zoe de la Compañía declaran que no se reservan premio, corr 

teje a cunlquier beneficio tomado del espital social y que a 

  

  

mil + ssiscientos aetenta y cinco suertes y quinca centavos .- 

T 

tal socieló la compila * IN2U TI 2 INMOSILI ¿ido Jabao SC. 
    

LTDa. ", treusfiora e la ulena el bien inmueble enterioruen» 

     

    

   
    

    

  

te suscrito y propiedad de la socisdad conyugal. los fund 

'toriza al eoñor Juvier ¿ancha2 “odrígues, para que presente 

la documentación necesaria y obtenga la aprobación legal de 

la compila, rerlizendo todos los actos correspondientes, aco 

A a 

Ba3x0 D4 GU Y UTIL ,- Contribución del uno y usdio por míl 
  

sobre predios urbanes .- Decrato “upreso número veínte y trees 
  

de spero de mil noveciantoz treinta y sols .- Decrato sjecut 

vo mÚmexo doscientos treinta y nueva de “ebroro veinte y ocho 
  

  

míl cincuenta y do0z.- Propietario + ¿ónehes Rodrígues Javier .- 

Mirección + Ie0obedo e- ¿o 3 mil novociautos setenta y sieta 

Focha de pego + veinte y nuava .gosto mil novecientos actoents 

y tiatae.- (firmado) Firma ilegible.» Tasorgro.» Hay un sello jo» 

son eopiaz .- vusdan zgrogados Carta del ¿anto , Certificados 

de no debex ol Titre0.- jste escritura está e xonerada del pa- 

go ás impuestos +.- ¿n consecuencia , los señores otorgantes 

ratifican «el contenido de ls minuta inserta y, la misma que 

quedo alevada a escritura pÚública con todo el valor legal.» 
A A A A 5 5 5 5 A 

   



-6- 
NY 

Leída stts escritura de primeipio s fín , poz mí el So tario, 
1 A A A A A A 

en sita voz y a los otorgantoz ; Gatos la Bpruaban y suterio A AAA AAA O 

  

Pilor da *ánchoz .. C. Leo 09-00078874 e” Leieio . 170789 .. 
          

(firmado) Ge ¿gninoza Co.» Colo! Le (9022432387 .- CoToc001277B 0 

(ft rw ado) s“0o0tox Guetevo raleomf Ledesma .- Notario ráblico. 
    

na TOLUCIOS NUM3RO CO cu ARTO an TO * Van: Y HO A 

  

      o 

250 ¡GR HagION DL Lal NIFNIETS JO 15 1 0y 2. y Ci CO 
9 A A A A A A e 

iEvatio CLON y ¿2% 5 1260 aNoUO ás las fscultader que 

          

10 
    

le conceden el TPecrata “UPr eno número sotecientos ochenta y 

nueva de osca de. Septienbro de. má1 boveciontos saetanta y el 

11 
    

12 
  

€0 3 y » 91 ¿cuerdo número ecieciontos sorenta y tres úe vei 

ts de ¡aya da wil nmoveciantos satent= y coiz y, expedido por 

    

13   
      

14 

el dmiatro de Induetrise y Comercio a Integración , VISIOS 
15   

los Zecretos upremos número novaciantos setenta y cuatro 
16 A A A A A 

de treinta ds Junio de «il noveciontos sotenta y Uno , y do 
17 

.Clantas treinta y nueva» a de treinta y uno da :Jexzo de uíl 
18 

bovaciantos zatenta y sale y el -cta de Doelaración da love 
19 

20 

kUnLVa y -UTUR PGA al esñor JYUIaR Sa NCHAZ ¿OouigUya de 
21 A 

nscionalicad española para que inviexta con oaxócter de IN- 
  

Vai ¿ca nor: 4d $ ls £una de eb ad GU li Y EJyV5 

5811 00/10. titi. ( £f0 T49,4000)00 ) er el copitel inicial 
24 

de la Compeñfa INIY TSTal INMO3ILT + 1. Juauti0 Co Lil: pré- 
25 

xima e cosatituiras en le ciuded ds guayaquil .- .1 objeto 

social de la exprezada Compaifa es 3 dedigcrse a la aetivio- 
27 

de industrial de la ccanstrueción de inmuables poz cu alquí ex 
28 AA A A e e      
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28 

, permitidos poz laz layes osustorisnas y relacionados 003 yu 

as los sistenas de propiedad s ds suporficia verticdl, co» 

lectiva o por el zó:imen de propiedad horigoftal.- Para el 

  

   

     

    

  

euaplimiento da*eu objato , «la soctadad podxf comprar , ve 

der o permutor bienes iomusvles y sean UIDENDE o rurules y 

en seneral podré reclizar toda elazg de.sotos y contratos 

fiválidad social .- 21 eexñozr JJ Vivuú -«ACHió ¿ODuivUaZl por 

    

teser iu calidad de luVad.doNlolo SLU de » 0s4rete del der 

echo ¿sa remitiz su velor y tranefezizx utilidades al exterior. 

COMUNI cUaca e- 4: y en vuayaquil , a treicta .eptienbre má 

novecianios setentá y alista .- (firuádo) Firma 1¡legibis.-1a- 

genisro Carlos Fo 3uarez Re.e-C0F.5G3S/qala» BaNCO La DEXCUENT 
A A O A 

Fusdádo an mil novaciuntos veinte ».- Cepitel y isservariocha 

ta willonez satacientos wil sucras .- Jiliddo sl Banco Cap 

tzal del .cuador .*- sueyuquil-acuador .«- ¿.Y9accionazo” Tela 

grífica + 23 CU NIO .- Jalex s truz cinco tres uns dos self 

.paztudo custrociuatos cútoxes e. Carñid rio. ud an 

CañTIFIC:10. 3 sua hun sido efectuados en esta Institución lps 

eizguiantaos dapózitos sa la CUaNsa ed IWiaG 3 SION -4 C-PIi-L 

abisxts a la CompoAda " INCOADO. INMNOSTLTA T- J +20 C. 

Líció. : c:ufor Guido jepinozo drastra , eu depSeito por la 

cantidad da Un mii 00/loo sueras .- setos dopósitos quadan 

aujatos s las diaposicionas contenidas eu la .asolución ná- 

mero quiniantos cuazanta y ocho y de la .uperigtendascia de 

Bancos y eorán antragados previo cuuplimiento de l3 que pre 

cribea los «rtículoe ¿on y lres , Según el cazo de la mena 

asolución que son dal tenor siguiente er ««JICULO L0% *)41 
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Ban oo dopo si tario entregará al capi tal depositado en la " Cuen- 

ta de Integración de Capital " una vez cometituída o domioil 

de la Compañifa , e los «dminietzradores que hubieren sido de-| ()8 

     
   
   

   
    

  

     

   

   

    

    

  
    

signado: por erteso a lor apoderados de las compañilus extz 

jerse y después que el “uperistendente de Compañías o el Ju 

en el casod las compañilas de responsabilidad limitada, haya 

conunicedo al Banco que la Comp atif a de que ee trata se en - 

cuentza constituída o domiciliada » Y previa entrega al B 

del sombr emiento de -4uiniatz adoz p 0 de copia del poder del 

        

    
  

      

      

«poc exado . sogún el caso . on la correspondiente conatan- 

ela de imeoripelón y er decir y a la víata de estos documen» 

tos .. JRTICULO Tui .- ¿i una conpañifa e llegare a consti 

tuirse 01 degtceiliaxrse en el .cuedor y cada depó el to en la 

  

        

" Cuenta de Integración de Capital " será reintegrada el re 
  

pectivo dspositante , previa entrega de la auteriszación otoxrg 

de sl afecto por el .uperinteadente de Compañfas o del Jues 

en su eazo , y luego de que el Bsneo haya recibido de este 

funcionario , copia de diehs autorización .- Guayaquil, aLe- 

te de ¿eptieubre de uil novecientos setenta y slate.- Por el 

100/.- señor Jéfe Provincial de legeudaciones .- :Írvaze us- 

tad oxdenar e continuación sa mo confiera dn esxtificado en 

que consta que el señor Javier :ónehes ::odríguez , uo debe 

impuestos sal Piseo .- Hecho Que ee4a y ee ue entregue .- Jue 

- qíta y etobtera .- (firmado) a. Cedeflo Zo.» ¿hgel Codefio Zam- 

LISO .- Le Jar. JUL: La 1640 UL. .CIoNy:< Dub BuoY ig Casi: ITPL 

Ca s «e el señor ¿dánohez ¡odríguez , Javier porzaodor de les 
  

    

ebduloe de Identidad ¡¡únero cero nueve - cero dos tros custrbo
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firmado) Firmas. ilegibles .- (firmedo) «almagro Velásquez Cev 

cero .109 adouda impuestos an azta Jafatura a la fecha ,- duayds 

puevs uno nueve y Tributaria Número caro uno cero tres ocho 
  

     

    

  

     

    

    

  

quíl , cueve de .eptienbre de mil novecientos zstenta y rio» 

te .- (firusdo) Firmes ilegibles .- (firmado) .¿I¡mágro Volás- 
  

quez Cavallos .- Jáfa de Racardacionas del CUAyag.- válido 

pera constitución da Compañifa .- ay un z01l0 .- mor Jáfe 

Proviaeeial de Recoudacionas .- ¡¿Írvase Usted disponer se ¿me 

  

confioru un certificado en que conste que el señor ¿ómundo | 
  

Guido sepinoza Oragta , no debe impuestos al Fisco +.- Confe- 

xido que sea , se me entregue .- Justicia , etodters .-(fir- 
  

mado) ... Cedeño o.» aung0l Cedañlo .ombreno .- La JaF.ilUla DE 
    

150 Un i0IOÑ. Dól GU-.YaS e. CanilFIC. $ ue el soñor Kepino” 
  

za Grosta , sduundo Guido poseedor de loe eódulas de Identi- 

dad uínsro cero nueva - coro dos dos cuatro. tres dos trem 

siete y Iridutarie Número cero uno dos siete zicte cinco no 

adeuda impuestos en esta Jafatura a la fecha ,- Guay8quil , 

nueve de septiembre de mil novecientos setenta y siete.- ( 

lloe .- Jóéfo de veesudacionez del guayas .- Válido para eon 

titución de compañía ¡.» ¡Joy un zello .- Número + cuatro mil 

ofhocientos sotenta y custro e HUNICIC LIDAD DS GUIYAUIL e 

Departemento Financiero +.- :ección entes .- 20L £ ecle mil 

trescientos cincuenta y ocho .- GOLIGO 3 tres -» esro veinte 

y siste - tres .- CBÉTIFICO 3 que lo propiedad de Javier <A 

ches Hodríguez situada en ls eslle secobedo “1. Nk, Maz, NR, 

en terreno propio , correspondiente a la Parroquia Urbana ía 

eafuerte de este ciudad , ze ebcusntra al día en el pago de 

los lupuestos y ¡esas y recaudados por seta “uy ¡lustre “uni 
    

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

-8- T 

cipulidod .. el presente afio .- YU COMO ds eoteelen> 

_tos cincuenta mid cleo sueret .- > «VAL U0 Coi Xiaal y cuatro» 

    

cientos cincuents wil cien eucres .- Guayaquil , primero de 

Zeptiembre de mil novecientos seteota y siete .- mpleados 

rerponsables de la emicida de esto certificado.» (firmado) 

Firare ilecibles .- (fiza odo) Re sepíndola .- Jófo de :entas 
    

Bay un sello ».- Hémexo + qero dos mil trescientos treinta y 
  

      A o 

Il oeho .- MUNICIPLID.L 03 yU.Y AUIL e. Departamento Finaneion| 
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ro sección sentar e. 10.3 Lo .- aepecio valoradas tros su- 
¡A A A Pr er 

CXal y assanta cantavos .-» Huaytequil , veinta y eiate de £ 

        

E 

  

tisabre de mil novecientos aetenta y siste y,» .ecibí dul se 

for Jsvier cánchasz -odríguez y señora lo suma da siete míl 

  

  
  

quisiestos un suezas 00/loo por Impuesto. de lesbalas corre 
      

pondiente úá la venta que le hae» Industrial inmobiliaria Ja» 

zaro Se Lt8s. ( porte z .ocledad ) del predio inmueble Ubi- 

      

    

cado sn la Ferroquía ¡ocafuerte del Centón Guayaquil conais- 

del Notario señor Loetox Gustavo FalconÍ Ludosma siendo el 

Velor raal de la venta setecientos cincuerte mil cien sucres 

por sex Bate el ayaldo de Ustastro del ¡ol Muero soja mil 

  

  

trescientos cincuenta y oeho con la siguiente denoetración.- 

«Fijo por los sateciantos cincuenta uil elen eucres 3 siate 

vil quinientos un suexres .- .uman : síate mil quinientos un 

£UCTOSs .- To0tel 3 ciota mil quinientos un suersz.- amitidol- 

(firarsdo) R + sspíndola .- Jéfa de entar Vunicipaleno-(fir- 

medo, loctor Sustevo Faleoní Leo.- ¡lay un esllo .- CúnTIFIC- 

5l infrescrito , Jáfe de la :seción 'entar , certifica que 

los datos qua coneta e en el comprobante does mil trescientos
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treinta y ocho son correctos y que al valor de siete aí1l qui- 

vientos un aucres ingresó a Coje el Cía teptiembre veinte y 

  

ocho de mil novecientos actenta y sicte.- El Jófa de Rentas. 

hey un eello .«- JUN Ds daNaPlcaicilo 1 vUolad IL «le La 

Lil .» Ipfrsacrito y Zezoxero de la Junta de Beraficencia 

de Guayaquil , Certifica 3 que el señor Javier Sínehez ¡odríf 
  

guesz y señora ha abonado en esta Tesorería la suma de DOz 

MIL CisNi0 CU.caNiTa Y Z64S 00/100 24035 eogún aviso del How | A
 

g
t
 

   

   

    

     
    

   
     

  

  

tario sañor loctor Gustavo slconí Ledasma y el detellae si- 

cuienta.- Vendedor ¿Jovier “ónehesz Rodrízuez y :oñ0ra,- Com 
    

predor 3 induztrial irmobiliaric Jagare Ge Ltds..- Conceptos 

un inuusble.- Calle : secobedo .- azroquia : .ocafuerte del 
  

Centón Suaysquil .- Velor de la venta 3 setecientos cincuentá uil 

cian sueres .- Iupueeto unc por ciento adicional de -lcsbala 

doe wild ciento cusrenta y tres sueros .- «efezrencia puesto 

recibo de Caja número treints y cinco mil seiecientos trein- 

ta y tres e- Guayaquil , veinte y ocho de <eptiembre de eil 

vovecientos setenta y sieta .e- Jolica ls JaliuPICENCI 16 GUa 

Y UTIL .- (firmado) Firwa ilegible .- Juatavo Illiamgworth B 

queriso .- Tesoraro +.- Hey un sello .- Uúmero 3 cuarenta y 

tras u11l cianto veinta y nueve +.- He. CON.sJO PIOVINCI.:L DEL 
  

O QUalal .- Impuesto «diciomsl de 1lesbala .- Tesorero del He 

— Cousejo +rov.neicl del Gusyar .- "Úmaro + dos mil elento cue- 

renta y tree suerss .- lie recibido de Javisr anohes Rodrí.. 

guel. y otros +.- La suma de dos uil cieuto cuenta y tres U0 

100 sueres. .- or concapto del impuesto del UNO POx CLIaNTO e 

tional a la 10 Bu. eresdo por Decreto Loglelativo de veint 

y dos da CUectubra de ui1 novecientos cincuenta y d0t, para - 
A A A A A A 5 A A A o 5 
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conetruecion y tmobleniento de ¿teuelas y por transferencia 
A A A A A A A A A A A o A 

de lowinio del Predio + porte e «oeiededs dos/siete por el       

    

to -» uno por ciento aleshala.- porte slificio y soler Náúne- 

10 tret.- :iaazopa mímero veinte y siete, ubi ado en 1a Pan 

rroquia tocafuezxte, Cantón Guey«quil.- con Áxres: ciento oeh 

ta y cuatro metros cuadrados , cincuenta y un decímetros que- 
          

dr ado2.- cBeigo 1 tres=ecro veinte y tleto-troza" ñols sela 

  

    

sail trescientos cincuenta y 0choL- 1tuado en Ecodedo entro | 
    

Nueve de Octubre y vélos.- voxs sotecientos cincuenta mil el 

  

  

    
    A 

suerete- ue hara s favor de industrial inmobiliaria Jogaro 
      

  

Co itdas.- Guryaquil , veinte y ocho de eptíerbre de míl no 
  

vaeciantos eytenta y siete : 3seri tura cabebr ada por Uotario Cul 
    

to oe tor Cuetavo Foaleonf Ledesma .-iagaáado eheque ¿oneo Des 
NS 

  

evento ¡¡Úmero cheque. cirneo nueve vueve ocho cuatro acho.-Cue 

ta- número do: elete cuatro cero nueve. Jófe de “evisión, ( 
  

aconomiata walter iuszio 2évila, ¿esorero, (firmado; Firwa 

liegíble .- aviat MUNICIP dla 86. adidas a Jo «A UTIL ¿e 

mvisión de Caja »- Cheque elnco queve nueve:ocho cuatro si0- 

  

te descuento .- ¿mpuezto .dic.onal el de lcobalsz .- Números 

   

estores mil doscientos treinta y tres .- Por 3 dos uil sien» 

to cuarenta y tres suezrar .- RuC1IJ1 da Javier -ánches ¡odrí- 

gues y señora la cantidod de los ull eiento cuarenta y tres 

-c0/1c0 sueres y por impuesto del uno vor cianto edicional al 

de «1cebelaz pora ls muevas provisión de qus potable de (ui- 

to y (ueyaquil, ( leereto Lsgielativo de cetubre veinte y mu 

ve de mil eoveciontos cuerenta) en la venta que hace a Ildue- 
  

   



 — 

+ 
erial Inuobilioxia Jezaro vs Ltda, del predio ubicado en la 

A A A A E 5 A A A 5 A PPP a o 5 5 o o o 

erroquia Rocafuerte de este Cantón, consistente 0n..- ¿1 valor 

de asta tronemiszión de dominio se de seteciantos cincuenta all 

cian suores sagún aviso Número... del oterio señor Doctor Gus 

tavo Felconí L,.- Guayaquil veinto y nueva Jeptiembre mil 1040» 
5 A a A 5 A A 

cientos satentisiota.- f) Ilesgibles.- Hay un sello .- Notaría 

Námero Cin00.= ¡fuero cineo mil ciento noventa.- “epóblica del 
lA A AA 

atusdor e” JUN: ss do caFaWNo NocION. Lo» Impuesto para la gw | 

        

    
    

    

   

  

fenza rscionel sobre «1eubalar.- Gusyuquil, veinte y ocho de 

:eptiembrs de mil novecientos satenteo y siete.” iecibí de Ja 
10 

  

vier -fnehez ¡odrígusz y eeñora la contidod da un ail setente 
11 
  

uto suersz, cincuanta contavos.- por el Impuseto a la TIFáWEs 
12 

  
  

NoCION:L sobre «¿2 Bono, que le corresponden an ls vonta que 
13 A e e a 

hace 2 industrio0l inmobiliaria Jazaro Co Lidi. del predio. .uni 
14 

“srroquida..del cusntóns.Proviscis..,00     eado en la culle.. de la 

15 

elstonte en Iomuoble»-Valor de 13 ventas setecientos cimcusata 
16 

mil cien sueras sagún aviao número dosciantos treinta y dos 
17 

del fotario zoctoz raleoníe- Meúio por il para JaPaN33 Nacio 
18 

Nola un uil setenta y un sueras, cincuonta centavoa »- (firmsdp) 
19 

Firaa ilegible .- Jáfe -rovineial «ceesudación Junta ds “sfenza 
20 

Nacional .- smmendados 3 consentimiento y .ng8l y dimensiones, 
21 A AAA A A A 

22 

23 

24 

25 

Za otorgó suta wí on fá de allo confiaro este TiRCBRA COPIA, 

qua asllo y firmo el dís da su otoramtisgnto .-        26 

27 

E 

   



corvir23co; ue en el biarío ") Tliualiar " es su eñición correspon 

dieate al día 3fLalo veintidos de ceteure es gil uo vecientos sq En 

ta y sicte (año 94 32 373,080) se ha pahlleado el extracto de la es 

critura pítlica de Couastitación de la compañía de responsabilidad- 

dinliado deso trade POP, TO GAL des 4d A JAZA O O Li bál, con 

la razói de su asvrolación,- Guayaquil, dotubre 24 de 1,9 7.= 

, AE 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de la Resolución No. RL - 361% dictada por el Intendente de 

Compañías, el diecinueve de Detubre del presente año, queda - 

inscrita esta Escritura, la que contiene el contrato de CONSTI 

TUCION de la Compañía Límitada denominada " INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA JAZARO Co. LTOA.*”, de fojes 

11.727 a 11.766, Númera 869 del Registro Mercantil, Rubro de 

    

   

      

? 

Induetríales 4 anoteda bajo el número 30.296 del Repertorios- 

Guayaquil, veinte 1 siete de Octubre de mil novecientos 

1 bliete.» El Registrador Mercantil.k 
    

  

A 

    

   

  

RBDGAZO RESTOR *UBUEL VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del ntén Guayaquil 

Certificos: que con fecha de hoy, y de ¡conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Bmercio, se 

ha fijado y se mantendrá fíg¿o en la Sala de este Despacho - 

por el tiempo que dispone la,yley, bajo” el número 3958 un ex 

    

  
    

   

tracto de esta escritura pública. Syéyaquil, veinte 3 siete 

de Octubre de nte i slete.e» El Registrador 

Mercantil.» .-- 
COPIA dl A id CR, A ll o ole ici 

Ernie a rape an AOULAL AS E



Certificos que con fecha de hoy, queda aerchivado el 

  

    
      

    

  

   

comprobante de afiliación a la Céómars de Ind Ud Guayaquil, 

veinte 1 elete de Octubre dey mí] noveciento tenta 1 slete.o 

El Registrador Mercantil.-_ 

ABOGADO HECTOR MiBUEL A 
Registrador Mercantil del 

     AR ANDRADE 
tón Guayaquil 

Certificos: que con fecha hoy, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura, enl cumplimiento de lo dis 

puesto en el Oecreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de Mn A 

veínte 4 siete de Octubre de mil novecientos set i sle- 

     
   

tee» El Registrador entr y 

  

ADGGADD RESTO UBONAALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil di Cantón Gusyaquil 

     


